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Secretaría l\¡unicipal

BUIN, 26 DIC2018

DECRETO ALCALDICIO N'Ji!{ VISTOS: Las facultades que me otorgan los
artículos 5,12 y 63letra i) y letra .i) de la Ley No 18.695, Ley Orgánica constitucional
de Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de Octubre cle
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1480, de fecha 06 de funio de
2018, se toma conocimiento del Plan de Trabajo del Comité de Bienestar de la
Municipalidad de Buin para el Año 2018.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N" 1775, de fecha 10 de Julio de
2018, se toma conocimiento de la modificación presupuestaria al Plan de Trabajo del
Comité de Bienestar de Ia Municipalidad de Buin para el Año 2018.

4.- El Memorándum No 48, de fecha 18 de Diciembre de 2018,
elaborado por el Comité de Bienestar a través del cual solicita al Adminisrador
Municipal autorizar la cancelación, a los funcionarios que indica, del concepto Área
Recreacional - Celebración Fiesta de Navidad, por la suma de $25.000.- por cada socio.

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar, de acuerdo a lo solicitado.

DECRETO,

1.- Autolcese la cancelación del concepto Area
Recreacional - Celebración Fiesta de Naüdad, del Plan de Trabajo del Comité de
Bienestar año 2018, por la suma de $25.000.- (veinticinco mil pesos), a los socios que a
continuación se indica, correspondiente a la adquisición de regalo para los hijos que al
31de Diciembre de 2018 tengan 12 años:

ANóTESE, coMUNf QUESE y ARcHfyEsE.
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NIMO RTINI GORMAZ

O MUNICIPAL I R CIPAL

Por Orden del Sr. Alcalde
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ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIl{

N' Nombre Completo RUT Observación

1 Cruz Durán Gonzalo Andrés No se consideró a su hija
Josefa Cruz M.

2
RodrigoRomero González

Andrés
No se consideró a su hija
Anastasia Romero S.

3
G u,fié,rrez
ndtariao

Reyes Miguel No se consideró a su hijo
Matías Gutiérrez C.
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